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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE MARINA Bases de convocatcria

R) Documento legal por el que H,; ",cr'2'dile hallarse Uccn
ciado en Derecho.

bl Certificación just.íficali.v11. dJ ser ciudadano %pk\iloL
el CertHkación de los He;..;Ltrüs C,;ntrales ~:e Penados y Re

beldes de los Ministerios de Justicia y de Marina.
d) Certificación de buena eonduda politico-social, expedida

por la COmiBll'ia de Policía o Guard:a CiviL
ej Certifica-:;ión de nacimiento legalizada.
fJ Ccrtifica.::i6n médica extendida en ímpreso dol Col'.'gio

Olidal de no padecer enfermedad que le ¡nca.pacite para el
desempeño de cargo público.

g) Certificacrón o documento legal acreditativo de la resi
dC'"lcja del concursante.

h) Certificación o documento legal que acr2dite el ",jercicio
por el C'oncursarte de la Abogacía durante dos afias o el desem.
peño de cargo. público que requiera legalmente la c(¡;ldidón de
Letrado.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento del Cuer
po Jurídico da la Armada de 17 de noviembre de la8D, vigente
en parte, sagutl disposición transitoria del de 26 de noviembre
de 1920, se convoca concurso para proveer una plaza cie Asesor
Jurídico, vacani;e en la actualidad, correspondiente p La Coman
dancia de Marina de La Coruña.

Pudran concursar a dicha plaza, en instancia dirigida al ex
celentísilno señm Ministro de Marina, el personat que, siendo
espariol de estaCo seglar, Licenciado en Derecho y de buc·na
conducta, se halle comprendido entre les vei.ntitrés y sesenta
anos de edad j 110 esté impedido ni incapa<::itado legalmente
para el desempeño de cargos públicos.

El personal cie la clase citada. para :,orr.ar parte en este
concurso, deberá acreditar tener su residenda en ]a compren~

sion de la Comandancia Militar de Marina de La Cauiia, y la
plaza que se concursa será desempet'iada como carge honorí
fico,

Las instancias se presentarán o remilirán H la Comandancia
Mílitar de Marina de La Coruña, durante ius treinta días si
g'Jientes al de la fecha de publicación de este concurso en el
~Bcletin Oficial del Estado~, y vendrún acoillpañacias de los
siguIentes documentos:

4843 RESOLUCION del Deoartamento de Personal por
la que se anuncia concurso vara r;roi.'!Jer una plaza
de AseEor Juridico, vacante en la Comandancw
Militar de Marina de La Coruña.

i\'üm 70 de plazas

Se convocan doscientas cincuenta plaz¡Js. Este número podrá
inCrC,¡LIJtarse conforme al Decreto 1411/]968, de 27 de Juma,
con las que haynn de producirse porjubilacíón forzosa en los
seis mesps siguientes a la publicación de esta convocatoria y
con las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de
presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional
de admitidos se senalará el nümero tie plazas que, en defi
nitiva., compl"cndeni esta convocatoria,

Características de las plazos

FiglE'an serialadr;.:] en la Ley de 15 de enero de 1941, por la
que se creó el CLICI'pO, y Ley 93/1955, de 28 do diciembre.

Sistema selectivo

La selección de Jos aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposíción, que constará de los siguientes ejercicios;

Primer ejercicio

al Hesolver en hora y cuarto dos problemas· elementales,
uno de Cákulo !\/Íercantíl y otro de ContabíJidad, que versarán
sobre regla de tres, porcentajes, interes y repartimientos pro
porcionales, conv2fsión de moneda extranjera en pesetas y vice~

versa y cuentas corrientes con ¡nteres (dIrecto, indirecto y ham..
burg-ué-s sin variant9s( en lo que re'j]Jecta al Cálculo Mercantil,
y sobre operaciones cont.ables en líbros diario y mayor, por
lo que se refíer.: a ContD.bllidad.

b) Coniar a maquin<.l. durante quince minutos, a una velo
cidad de '200 pulsaciones por minuto, del toxto que se facilitará
por el Tribunal; para la realización de este ejercicio los opo
sitores utiljz~vi>.n la máquina de c:;cJ'ibír, no eléctrica, que a
tal ('fecto se hayan provisto.

Sf.(jundo ejercicio

Contestar por escrito seÍ3 preguntas. q1.lB scnalara el Tribuna!
en el momento e'e efec~uarse las pruebaS, correspondientes a
otros tantos temas dternos de cada uno Ce los programas de
Nociones de Derecho y Organizadón de la Admjnistracién y del
de Legislación del S,;rvicro de Corr2os, a partír del primeeo
que salga a ía su?rte, Tiempo maximo, cuatro hcn'as.

Terminad.o dicho plazo. el Comandante Militar de Marina
de la Coruna r8mitirá ·las instancias CQ!~ su infOl'me al Capititn
Gen-cml de la Zorm Marítima del Cantabrico, y éste eH,vani
al :.!\lmimnte Jefe del Departamento de Personal pmpue~ta H
favor del randjdato que considere con más méritos naraocLJpar
la plaza.

El desempeño del cargo de Asesor Jurídico, cuya vacante se
concursa, es. Í'tccmpalíble con cualquiül emrúl.'o público que
lleve :~nejo eJ Bjerdcío de Autoric1ad o Jurisdicción,

Madríd, 21 do; febrero de 1R74.-EI Almirante Jef-f de] Depar
tamento de Personal, José Maria de la Guardia y Oya,

,Tercer ejercicio

Contestar po! ',escrito seis proguntas que scl1ulará el Tribu
nal en el mcmpnto de efectuarse las pruebas cOHespondjentcs
a otros t<lntos temas alternos de cada uno de los programas de
Geogrufia de Espana y de Gecgrafia Universal, a partir del
pdmero que salga a la suerte, Tiempo máximo, tres horas.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ~ocr :.ldmitido a la práctica do las pru('bas selectivas s(;nl
nec('~ario reunir lo'i siguientes requi"jjos;

Generales

Vacantes doscientas cincuenta plazas en el Cuerpo Auxíllar
de Curreos, de conformidad con la Reglarücntación general para
ingreso bn l~ Administración Públíc'a, aprobada por Decre
to 1411/1958, UD 27 de junio, y previo informe de la Comisión
Superíor de Personal, se resuelve cubdrlas con las siguientes

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunica,ción por la que se convocan prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Correos.

4844

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

al Ser español.
bl Tener cumplidos djeciocho aúe::; de cd,J.d,
el Estar BU posesión del tiLulo dD Enseñanza Media Elemen

tal, del de Gradul;ido ESColar o equivalente o en cond.iciones de
obtetledo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

d) No terer defecto físico de los comprendidos en el cuadro
de exenciones señalado para Correos por la Orden minjsterial
de 18 de marzo de 1952.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del E5tado o de la Administ.ración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públkus.

n Para los aspirantes femeninos, que deberán haber' cum
plido o estar exúntos del Servício Social de la Mujer, bastara
que se haya cumplido cuando fínalice el plazo de los treínta
días hábilos señalados para la presentación de doc'.lluentos.

g} Carecer de antecedentes penales por la comisión de de·
U tos dolosos.


